
Pertenencia Nro. 110013103014 -2020-212-00. 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C., 2 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

REF. 110013103014 -2020-212-00     

PROCESO VERBAL - PERTENENCIA DE: (1) LUZ  MARINA  CARREÑO, (2) LELIO  MOJICA 

MARTINEZ, (3) OTILIA  ARIZA  SANCHEZ y (4) VICENTE  MOSQUERA HERREÑO; y (5) 

RUBIELA VANEGAS   BOBADILLA 

CONTRA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES ARANGO 

 
Para continuar el trámite de este asunto, se DISPONE: 
 

DESIGNESE COMO CURADOR AD LITEM de los demandados y las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el predio objeto de este proceso, 

al abogado OMAR AUGUSTO TAUTIVA MUÑOZ, 

OMAR.TAUTIVA2010@GMAIL.COM, y anéxese al expediente digital el acuse 

de envío y de recibo. 

 

 NOTIFÍQUESELE al designado, advirtiéndole que es de forzosa aceptación. 

Envíesele el link respectivo del expediente digital para el traslado respectivo. 

Agréguense las respuestas de las entidades que aparecen en el expediente 

digital. 

Notifíquese, 
 JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
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